
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Neiva, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022)

PROCESO : Restitución de inmueble arrendado
DEMANDANTE           : SANDRA OTALORA QUIZA
DEMANDADO           : RICARDO VARGAS TOVAR
RADICACIÓN           : 2021-00442

El  demandado,  mediante  escrito  que  antecede,  contesta  la  demanda  y
propone excepciones de mérito. 

Al respecto, es pertinente resaltar que el articulo 384 numeral 4 del Código
General del Proceso, dispone que si la demanda se fundamenta en falta de
pago de la renta a la que está obligado el demandado en virtud del contrato,
no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a
órdenes del Juzgado el valor total de los cánones adeudados, amén de los
que se sigan causando en el transcurso del proceso.

Como se advierte, que la parte demandada omitió acreditar la consignación
del valor de los cánones adeudos conforme lo indica la demanda y lo esboza
en sus escritos petitorios, siguiendo las voces de la norma precitada (artículo
384 numeral 4 del CGP), se rechazará la contestación presentada y no se oirá
en el proceso. 

En tal virtud, se

RESUELVE

PRIMERO.- RECHAZAR la contestación presentada por la demandada.

SEGUNDO.- NO ESCUCHAR a la parte demandada en el proceso, conforme a
lo motivado. Disponer que en firme este proveído, secretaría pase el proceso
al despacho para lo pertinente.

NOTIFIQUESE
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